
REPÚBLICA DEL ECUADOR .3 ER ti minorni sosep ADAN 2 2 
OLEA l ad anular X ss. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 94.1.1.1. 0309 > oi rula A 
lomos Linas12M orrigas iob —— 

ormmwqub ola onspollaman ts bb 
PABLO ORTIZ GARCIA Oo bibianiteos «lo vin al me 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ££ 2t 20% ora 007 0. 02.0. dp). 
han us... PA e 

CONSIDERANDO: mena: , 

Noveno del cantón Quito la escritura publica de constitución 
(UE el 3 de febrero de 1994, se ha otorgado ante rs pe Fog De : 

DEL ECUADOR S.A.*; ] 

  

QUE el doctor Alejandro Ponce Martínez / ha solicitado ya aprobación Za 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copíás  ' 
certificadas de la misma; 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera directa 
cuyos detalles constan en el instrumento público que contiene el contrato 
antes referido. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Derecho Societario, mediante memorando N" DJC.94.251 de febrero 9 de 
1994, ha emitido informe favorable para la continuacion del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolucion 
No. ADM-92513 de diciembre 1$ de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “HBRBALIFE DEL ECUADOR 

S.A.", con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital autorizado 
de VEINTE MILLONES DE SUCRES 415/. 20'000.000) y un capital suscrito 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 10'900.090), dividido en 10.090 acciones 
ardinacias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000] de valor cada 
uma, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Motario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

a se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación 

  

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador Mercantii del cantón 

Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolucion; y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quíto. Un ejemplar de la publicacion debera entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     

  

  

Pablo Ortiz García 
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